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CoNTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES (EN LO SUCESIVO EL'"CON.|RATO")

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE PATRONATO DE LAS FIESTAS DE OCTUBRE DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARTHA IRENE

VENE6AS TRUJ1LLO, (EN LO SUCESIVO EL "'CLIENTE"), Y POR LA OTRA PARTE, KARTISIM' S. DE R.L'

DE c.v. (EN Lo sucnsrvo EL "eRESTADoR*) REPRESENTADA EN ESTE ACTO PoR EI- sEÑoR

 EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL (A QUIENES EN LO

SUCESIVo DE MANERA CONJLTNTA SE DENOMINARÁN COlr¿O LAS "PARTES"), DE CONFORMIDAD

CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

Es un Otganismo público Descer.rtralizado, según lo acredita con Decreto publicado en el Periódico OfiC

delEstadódeJalisco, defecha2T demarzodelggg.enelcual secreael OrganismoPúblicoDescentraliza

denominado patl.onato de las Fiestas de Octubre de laZona Metropolitana de Guadalajara.

tt.2 Su apoderado legal cuenta con las facultades y capacidadesiur'ídicas y económicas suficientes Para suscribi\

el presente Contiato y obligar.a su poderdante en tér'minos del mismo, mismas que no le han sido t'evocadaS

DECLARACIONES

I. Declara el Prestadoro por conducto de su representante legal, que:

I.l Es una sociedad mercantil debidamente constituida de conformidad con las leyes de la República Mexicana,

según lo acr.edita con la escritura pública número 63,305 de fecha 14 de mayo de 2013, otorgada ante 1a f'e de1

Lió. I , Notario Público número 13 de1 Distlito Fede|al.

l,z Su representante legal,  acredita su personalidad en términos de la esct'itura

públióa nrimero 63,315 de fecha 14 de mayo de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Ignacio Soto Sobreyra

y Siluu, Notario público número 13 del Distrito Federal. I'acultades que a la fecha de firma del presente

instrumento no ie han sido revocadas ni 
'nodificadas 

en fol'ma alguna.

L3 Señala como domicilio par.a efectos <lel presente Contlato el ubicad n la calle de 

1.4 par.a el cumplimiento de sus obligaciones flscales, se encuentl'a inscrito ante el Servicio de Administración

Tributaria de la Secretar.ía de Llacienda y Crédito Público rccibiendo la asignación de la clave del Registro

Federal de Contlibuyentes 

I.S Reconoce y acepta que con relación al presente Contrato, actúa exclusivamente como prestador de servicios

pr.ofesionaies indepénOiente. por 1o que nada de 1o contenido en este instrumento iurídico, ni la práctica

comercial entre las partes, cleárá una rélaciOn labolal o de intelmediación en tér'minos del artícu1o 13 de la Ley

Federal del Tr.abaio con el Cliente, sus apoderados, funcionarios y/o empleados.

I.6 Cuenta conlaorganización, elementos pr.opios y capacidad técnica, financiet'a, comelcial y legal para cumplir

con las obligaciones a que se refiere el presente Contrato'

1.1 Es su voluntad celebrar el presente Contrato con el Cliente para prestar los Servicios Profesionales (según se

definen en et "¿!¡e¡9_!"), sujeto a los términos y condiciones estipulados en el mismo.

Declara el Clienteo por conducto de su Representante Legal' que:

II.T

II.3

ni restringidas de modo algluno, r*gún lo acredita con oficio número DS/232/2017, de I'echa 08 de mayo de

2017. ex;edido por el LiclJesús Enrique Ramos Floles, Secretario de Turismo de Jalisco y Presidente del

Patronato de las F'iestas de Octuble de la Z.M.G.

Señala como domicilio pala efectos del prosente Contrato el ubicado en la Avenida Mariano Bárce

Colonia Auditorio, Zapopan, Jal isco, C.P. 45 I 90.
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ll,4 Para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se encuentra inscrito ante el Servicio de Administración
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público lecibiendo la asignación de la clave del Registro, Federal de Contribuyentes .

II.5 Cuenta con la olganización. elemenlos plopios y capacidad técnica, financier.a, comercial y legal para cumplir.
con las obligaciones a que se rellele el presente Contrato.

II.6 Es su voluntad celebral el presente Contfato con el Prestadol'para r.ecibir los Ser.vicios profesionales (según
se definen err el "Anexo 1"), sujeto a los términos y condiciones estipulados en el mis¡o.

III. Declaran las Partes, por conducto de su apoderado legal y representante legal, respectivamente, que:

III.I Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan, así como la de los apoderados que
comparecen a la tirma del presente Contrato, para todos los ef-ectos legales a los que haya lugar.

IlI.2 No son parte de conÍato, convenio o acuerdo alguno que contravenga o r.estrinia lo pactado en el presente
Contrato.

III.3 No existe et'ror', dolo, violencia, lesión, mala lb o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera
invalidar al presente Contt'ato, motivo por el cual se someten a los términos y condiciones del mismo.

III.4 Cuentan con las autot'izaciones cot'polativas y/o de cualquier otlo tipo de autorización necesarias parala
celebración del plesente Contl'ato, así como para el cumplimiento o ejecución de las obligaciónes y
demás actos jurídicos consignados en el mismo o del'ivados de su cabal cumplimiento.

III.5 Unavez celeb|ado el presente Contrato. el mismo constituirá una f'uente <Je obligaciones válida y exigible a
cargo de cada una de las Partes, confolme a las estipulaciones contenidas en el mismo.

III'6 Han negociado libremente los tér'minos y condiciones del presente Contl'ato y manifiestan libremente su
voluntad en suietarse al contenido de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Encabezados v Referencias
Los encabezados que se mencionan en el presente Contrato no af'ectarán su interpretación. Salvo disposición en
contrario, todas las referencias a Cláusulas y Anexos se hacen con relación a las Cláusulas y Anexos del pfesente
Contrato.

SEGUNDA.- Obieto
De acuerdo con 1os términos y condiciones del presente Contrato. el
Servicios Profesionales que se detallan en el "Anexo 1". conforme
contenidas en el mismo.

TERCERA. - Visencia v Terminación,

Prestador se obliga a prestar al Cliente, los

Las Partes convienen que la vigencia del presente Contrato comenzará a partir cle su fecha de firma y concluirá el
posterior a el Evento.

CUARTA.- Notificaciones
Salvo lo dispuesto de otla mallela en el presente Contrato, todos los avisos y comunicaciones entre las partes deberán

indicados a continuación:

Al Prestador:

KTSM-001 19l PATRONATO DE LAS FIESTAS DE OCTUBRE / Lemongrass I 5 de Octubre 201 7/ Zapopan I pag.2

dí



Al Cliente:

Correo Electrónico: sonia@boboploducciones.com

Avenida Mariano Bárcenas s/n,
Colonia Auditorio,
Zapopan, Jalisco,
c.P.45190.
Cot'reo Electrónico:
Teléfono: + 

En caso de que alguna de las Parles cambie de domicilio o de correo electrónico, debeLá notificarlo por escrito a la otrapat'te, dentro de los 2 (Dos) días siguientes a la fbcha en que se lealizó el cambio; en caso .ont.urioirrairán efecto losavisos, notificaciones y actuaciones en los <Jomicilios y correos electrónicos antes señalados,

QUINTA. Contraorestación y Forma de paeo
Las Partes acuerdan como contrapl'estación poilos Selvicios Profbsionales materia del presente contrato, las cantidadesque se detallan en el "Anexo 1", más el Itnpuesto al Valor Agregado (conocido por. ,ui siglas como "lVA'.).

Las cantidades detalladas en el "Anexo 1" exclusivamente corresponden a la contr.aprestación que deberá pagarse alPrestador por los Servicios Profesionales materia del presente Óontrato y en ese senti<Jo, no incluyen los gastos
adicionales o extraordinarios que pudieren genet'arse con motivo de la plestación de los Ser.vicios profesionales materiadel presente Contrato y/o en viltud de la ejecución del misrno. Todos los gastos adicionales a los establecidos en elpl'esente contrato, deberán ser aprobados pr.eviamente de confbr.midao por ü cliente.

El Prestador presentará al clientc, en el coLleo electrÓnico señalado en la cláusula cuAItTA ',Notificaciones" delpresente contrato, la factura que ampal'e los Servicios Profesionales prestados. EJ clienie pÁgu;fú p¡estador lascantidades correspondientes por los Servicios Profesionales prestados cbnforme a lo establecido eu el ,.Anexo 1,.del

f::?:t^l 9:llllr:.; 
El pago deberá realizarse pol el cliente, medianre rransf-erencia bancar.ia a la cuenta y banco que

Senale el Drestador.

En caso de que cualquier pago conforme al plesente Contrato sea pagadero en un día calendario en el cual los bancos
no estén abiertos al público, dicho pago se efectuar'á el día hábil inmediato poster.ior.en el cual los bancos estén abiertos
al público.

Las partes acuerdan que la totalidad de la contraprestación deberá ser pagada con una antelación de 15 (quince) dlas
antes de \a tealización de EL EVENTo, en caso contrario EL PRESTÁDoR podrá dar por terminado el presente
contrato.

SEXTA. -.Impuesto,s. Cada una de las Pahes pagará todas y cada una de las contribuciones, productos,
aprovechamientos, y demás cargas fiscales que conforme a las leyás federales, estatales y municipales vigentes en
México tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, e.iecución y ter.minación del presénte contrato.

;n::¿lttj;:r, 
el. cliente deberá pagar el impuesto al Valol Agregado que se origine con motivo de la eiecución 

flel

SEPTIMA'- Subsistencia de las Oblieaciones. la rescisión o terminación de este contrato no afectar.á d. run..u ulgrt
la validez y exigibilidad de las obligaciones contraídas con anterioridacl, o de aquellas ya fbrmadas que, por natutalez
o disposición de la ley o por voluntad de las paftes podrán exigir aún con posterioridad a la rescisión o ter.minación de
conlrato,

OCTAVA. Otras obligaciones de las partes.
El Prestador deberá:

^)

b) Informar al Cliente cualquier anorrnalidad que pudiele existir durante la prestación de los Serv
Profesionales materia del presente Contlato:
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Pl'estar íntegl'amente los Servicios Plol'esionales matelia del plesente Contrato, de confblmidad con los
términos y condiciones descritos en el misrno y en sus respectivós Anexos;



c) Cumplir en todo momento con lo dispuesto en la nolmatividad vigente y aplicable, incluyendo sin limitación
los cuerpos noLmativos, disposiciones y regulaciones expedidas por Autoridad competente.

El Cliente deberá:
a) Pagar al Prestado| la contraprestación pol los Selvicios Profbsionales matelia del presente Contrato de

conformidad con Ios términos contenidos en la Cláusula TERCERA "Contraprestación v Forma de pago..;

b) Pagar al Prestadol cualquiel gasto adicional o extlaordinario que se genere con motivo de la prestación de los
Set'vicios Prof'esionales materia del presente Contfato y/o en virtud de la ejecución del mlsmo, siempre y
cuando haya sido aprobado de confolmidad y por escrito previamente por el Cliente.

c) Realizar las obligaciones que le cort'espondan confol'rne al plesente Contrato y sus Anexos.

NOVENA.- Incumnlimiento
Ante el evento del incumplimiento de las Partes a cualquiera de sus obligaciones acordadas en el presente Contrato, la
pal'te afectada deberá notificar por escrito dicho incumplimiento ala otra parte, Ia cual deberá tomar. 1as medidas
necesarias a efecto de que el incumplimiento t'eclamado quede subsanado o remediado dentr.o de los 5 (cinco) días
siguientes a la fecha de recepción del aviso.

Las paftes acuerdan que en el caso de que EL CLIENTE no cubriera la contraprestación en su totalidad 15 (quince)
días anteriores a el día del Evento, El Plestador podr'á dar pol Terminado el Conr¡ato y Cancelado el Evento sin
responsabilidad para El Pr.estador y/o El Artista).

DECIMA. - Responsabilidad Laboral
Ambas Paftes, como empresarios y patrones del pelsonal que ocupan para la ej ecución cjel obj eto de este Contrato, serán
los únicos responsables de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en mater.ia de
trabajo y segulidad social para con sus respectivos trabaiador.es.

Asimismo, el Prestador reconoce y acepta que con l'elación al presente Contrato. aclúa exclusivamente como prestador
de servicios profesionales independiente. pol lo que nada de lo contenido en este instrumento.iurfdico, ni la práctica
comercial entt'e las Partes, ct'eará una relación labolal o de interrnediación en téfminos de la Ley Federal del Tr.abajo,
entre ei Prestador y el cliente y/o sus apoderados y/o f'uncionalios y/o clientes.

El Prestador será responsable de la prestación de selvicios plofesionales matefia del presente Contrato v de los medios
necesarios para desempeñar dichos servicios.

DECIMA PRIMERA.- Límite de la Resnonsabilidad Contractual.
El Prestador es el único responsable del personal que contl'ate para el cumplimiento de los Servicios profesionales a que
se refiere este Contrato. respecto de las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social y civiles que resulten, por
lo tanto. responderá de todas las t'eclamaciones que sus tt'abajadoles, empleados o contratistas presenten en su contr[ o
en contra del Cliente y/o sus accionistas y/o funcionar.ios y/o sus clientes. I

t
ElPrestadorseobligaasacal enpaz,yasalvoalClientey/osusaccionistasy/ofuncionariosyiosusclientesr.rp.J\l
de cualquiel demanda o leclamación que presente cualquier empleado o trabajador del Pr.estador. con motivo Oet ptesenl{f\
Contrato. q\

\-
Cualquier obligación que las partes puedan contrael'con terceros, con el ob.jeto de dar cumplirniento a las obligaciones \
que son obieto del preSente Contrato, serán de costo y responsabilidad exclusiva de la parte que realizó el encargo,
especialmente en lo que se refiere al cumplimiento de obligaciones emanadas de contlatos de trabajo, celebrados con la
finalidad de cumplir las obligaciones comprendidas en este Contlato, y en consecuencia no implicarán en caso alg,¡uf[{
responsabilidad para la contl'aparte, ni para sus filiales o pefsonas relacionadas. t yl

I

I

I

t|,
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DECIMA SEGUNDA.- Confi dencialidad
Las Partes convienen que toda la infolmación y documentación que se genefg con r.elación a este Contrato obtenida de
la otra parte a través de cualquiera de sus empleados, apoderados. clientes 0 repfesentantes, deberá ser tratada como
propiedad confidencial de dicha parte, sin que dicha inÍbrmación pueda ser levelada sin el consenximiento expreso de
la misma' No obstante lo anterior, cualquiet'a de las pafies podr'á revelar dicha infomración cuando sea requerida por
unaAutoridad competente, de confbrmidad con lequerimientos gubernamentales. administlativos o judiciales, a los que
dicha parte esié sujeta, En el supuest0 de que alguna de las Partes revelase alguna infblmación en violación a lo dispuesto
en esta Cláusula, la otra parle tendr'á derecho. sin periuicio de cualquier otlo delecho o recurso legal que se derive del
pÍesente Confrato o de cualquiet' ott'a fuente. de dar pot terminado este Contt'ato con efectos inmediatos mediante
notificación pot'escl'ito ala otrapafle' Este precepto de confidencialidad ser'á de naturaleza permanente y no cesará con
motivo de la terminación del plesente Contrato.

Asimismo, el Prestador manifiesta que durante la vigencia del plesente Contlato, con motivo del mismo o, en su caso,
con motivo de la prestación de los Servicios Pfolbsionales mate|ial del presente, tendr.á acceso a diversa infbrmaoión
del Cliente, misma que deberá sel tt'atada como infolmación conlldencial del cliente. sin que dicha infbrmación pueda
sel revelada. Por lo anteriorl reconoce que en el supuesto de qr-re revelase o hiciere uso de la información entregada por
el Cliente, el Cliente tendrá derecho, sin perjuicio de cualquier otlo derecho o recufso legal que se derive del Contrato
o de cualquier ott'a fuente, de denunciat'ante la Autolidad competente dicho acto 0, en su caso, de proceder conforme a
derecho coffesponda. Este precepto de oonfidencialidad ser'á de naturaleza permanente y no cesará con motivo de la
terminación del Cont¡ato.

DECIMA TERCERA. Marcas Resistradas, Nombres Comerciales, Losos y propiedad Intelectual.- EL
CLIENTE reconoce en todo momento que las mafcas legistradas, nombl'es comerciales, logos, nombres, imágenes y
todo otro material que se utiliza actualmente o que se utilice en el futuro para distinguir., promover ylo aomercializar al
Talento, son propiedad exclusiva de Kartisim y/o de los talentos a los que representa. EL CLIENTE podr.á utilizar El
al'te de acuerdo a la previa autolizaciÓn de Kartisim" únicamente con el propósito de promocionar el Evento en EL
TERRITORIO.

EL CLIENTE declara y garantiza a Kaftisim que será el responsable del pago por los derechos de autor y derechos
conexos de todo material de terceros (incluidos todos los derechos intelectuales. tales como las obras cinematográficas,
audiovisuales, musicales, fotográficas, derechos de Imagen, etc.) y que cuentan y contarán con las demás autorizaciones
y licencias requeridas de todo el contenido que se ü'ansmite o se transmita en EL EVENTO. por tal motivo y siempr.e
y cuando sea previamente autorizado por Kartisin-r, libe|a a EL REPRESENTANTE de toda responsabilidad por el uso
del material propolcionado en vit.tud de este Contr.aro.

Las pal'tes signantes se obligan expresamenfe a indemniza| a la ot|a, como asimismo a sus filiales, ejecutivos, empleados
o personas relacionadas. respecto de todo gasto, pér'did4 daño, obligación, reclarno, indemnizaciones por dañqs y
perjuicios, incluyendo los honorarios de abogados y costos de litigios en que tuviere que incurrir la parte .rrpf i¿ortr\n
caso que la incumplidora hubiere violado cualquier obligación de acuerdo a los términos de este Contrato y en gener.\,
ante el incumplimiento o infracción de cualquier delecho de propiedad intelectual o industrial. Las partes se oif lgu,.,\
cooperar recíprocamente en la correspondiente investigación y defensa ante acciones de terceros que puedan dar lueJ
a indemnizaciones o cualquier tipo de sanciones^ todo lo cual se entiende sin per.iuicio de la obligáción de cada una de
ellas de indemnizal ala olra, por cualquiel' daño que se le origine a causa o con ocasión de reclamos efbctuados por
terceros en relación con la exhibición, transmisión y difusión de la publicidad.

DECIMA CUARTA. Cesiones. El Cliente no podr'á ceder. transmitir, traspasar o enajenal total o parcialmenle los
derechos y obligaciones delivados de este Contrato, sin la previa aurorización por.escrito del prestador.

El Prestado¡ podrá cedet', transmitil', traspasar o enajenar total o pafcialmente los derechos y obligaciones deriva
este Contrato, sin la autorización del Cliente.
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Por medio del presente Contrato no se otorga licencia alguna o pelmiso pal'a usar mal.ca come¡cial, patente, der.echo de
autor ni otro delecho de plopiedad intelectual o industrial, incluyendo de manela enunciativa más no limitativa, licencia
para hacer, usar o vender ningún tipo de producto.

DECIMA QUINTA.- Modifi caciones
Este contrato sólo podr'á ser modificado o enmendado mediante documento por.escrito debidamsnte firmado por las
pafies. Si alguna o algunas de las disposiciones de este contrato fueren consideladas, por cualquier razón, como ilegales
o inejecutables, éstas no afectarán lavalidez de las otras disposiciones de este contl'ato. La abstención o demora por
cualquiera de las paltes en el eiercicio de algún derecho o fbcultad que le co¡r'espondiere confbrme a este contrato, no
se interpretar'á colno una renuncia a e.jer.cer dicho der.echo y/o facultad.

DECIMA SEXTA.- Prevención de Oneraciones con Recursos de Procedencia llícita. Ambas partes declaran
expresaments que los l'ecul'sos involucrados y relacionados con el plesente contrato, n.o provienen de ninguna actividad
ilícita. Asimismo, con el fin de gannlizar que las operaciones realizadas no se prestan para que ol.ganizaciones ilegales
encubt'an el producto de sus actividades delictivas, ni utilicen Lecursos para la cornisión de ilícitos, ambas partes pondrán
en pt'áctica las medidas exigidas por la Ley Federal pa:ala Prevención e identificación de Operaciones con Recursos
de Procedencia Ilícita vigente. De este modo realizal'án cada una de las operaciones bajo los más estrictos principios
éticos y con la obselvancia plena de las leyes y normas reglamentarias lelacionadas con la prevención del lavado de
dinero y financiamiento al tert'orismo; también suministrarán toda la infbrmación que en algún momento llegare a ser
requerida por una de las partes pat'a establecer la licitud de las tfansacciones, así como la que sea r.equer.ida parala
colaboración con las autoridades competentes.

DECIMA SEPTIMA.- Caso Fortuito o Fuerza Mavor
Ninguna de las Partes de este Contrato será l'esponsable pol pérdidaso daños, r'eclamaciones o demandas de ninguna
naturaleza que deliven de retrasos o del incumplimiento al presente Cor-rtralo debido a caso for-tuito o fuerza mayor., el
cual incluirá, pero no se limitará a: inundaciones o incendios; bloqueos; disturbios laborales; terremotos; leyes, decretos,
reglamentos, ordenes u otras instrucciones o acciones ya sean de empleo general o particular del Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos o de cualquier agencia o las cortes de jurisdicción competente o lequerimientos de alguna de estas
auto¡idades,

Cualquiera de las Parles del plesente Contt'ato alegando fuerza mayor o caso fortuito deberá notificar por escrito a la
otra, dentro de Ias 24 holas hábiles siguientes a su existencia. las causas que motivaron la fuerza mayor o el caso fortuito.
los efectos que el evento ha tenido en su capacidad para cumplit con sus obligaciones en el presente Contrato, su
duración estimada, así como la terminación de la fuelza mayor o el caso for.tuito.

DECIMA OCTAVA.- Divisibilidad
Si cualquiera de las Cláusulas del presente Contrato y de cualquiela de sus Anexos resultare invalida o inejecutable, la
misma se tendrá por no puesta. peÍo no altefafá la vigencia de las demás disposiciones, las que se interpretarán de tal
forma que se obtenga el alcance más parecido a la intención original de las Partes al celebrar.el mismo documento.

DECIMA NOVENA.- Acuerdo Total
El presente Contrato contiene el acuerdo total entre las Paltes para el cumplimiento de las obligaciones a que se refie
el mismo. Ambas paltes expresan y garantizan: (a) que poseen la capacidad y autor.idad de firmar y formaliza
individualmente el presente Contt'ato y curnplir con las obligaciones estipuladas en el rnismo, y (b) que no se encuentran
bajo ninguna obligación contractual, corporativa, regulatoria u otro tipo de obligación que de cualquier forma interfiera
con el cumplimiento completo, puntual y adecuado del presente Contrato.

VIGESIMA.- Jurisdicción v Leeislacién Aplicable. Pala los efectos de la interpletación y cumplimiento de1 pfesente
conlrato, las pattes acuet'dan someterse a las leyes aplicables y Tlibunales competentes de la Ciudad de México, México.
renunciando expl'esamente al fuero o julisdicción que pol'razónde sus domicilios pl'esentes o futuros opor cuffir

I
I
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otfa causa, pudiel.a corresponderles.

EN TEsTIMoNIo DE Lo cUALr Las partes reconocen I'ecíprocamente sus personalidades y enteradas del contenido
y alcance legal del presente contl'ato, reconociendo plenamente el Anexo "1" del plesente instrumento, formando parte
integral del rnismo' no habiendo error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio del consentimientg que pudiera
invalidarlo, lo ratifican y filman por triplicacJo de conformidad en la Ciudad de México, México, el dia2gde agosto de
2017.

El s.Clientett

PATRONATO DE LAS FIESTAS DE OCTUBRE DE
LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA

El "Prestador"
KARTISIM, S. DE R.L. DE C.V.

Tlujillo
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